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Sociedad Cooperativa de Viviendas «ViUaller... de VillaJIer
(LéridaL .

Socied¡;W. -Cooperativa de VivIendas "San Gabriel,., de-~urcia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Duque de Ahumada.. , de

Pontevedra. .

Lo que c0IIl..Unico a VV. n.para s.u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 26' de enero de 1974.-P. D., El Subsecretario. Toro

OrtL

JImos. Sres. Subsecretario y Director general de Promoción
Social.

ORDENde5 de febrero de 1974 por la que se
dispone el cumpltmie'nto de-la sentencia recaída en
el recurso conteMio8o~admiJitstrativo interpuesto
contra este Departamento por .Hulleras del Nor
te, S. A .• fHUNOSAJ.

Ilmo. Sr.: Habiendo reeaídoresolución fiiÍne en 29 de sep~
Hembre de 1973, en el recursO CO:nten:ci08o~ad~ilistrativo intel"·
puesto contra este Departa~ent9:POí'cHulleras del Norte, S. A~
mUNOSAl, '

Este Ministerio ha tenido· a bi;en disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en sus propios terminas, cuyo fallo dice 10
que sigue,

..Fallamos: Que estiIñando el recurso conlencioso~administra
Uvo interpuesto pOI' "Hulleras del Norte, S, • A." {HUNOSAl.
contra. la Resolución de la D1recciónGeJ:1er~de Ordenación del
Trabajo de .hueve' de octubre demH novecientosseseilta y
siete, debe;mosaIlUlar y anulá~os tal ResoluciOn y en su canse·
cuencia debemos. anular asimismo la resolución .de la Delegación
Provincial de Trabajo de Oviado., de',dlEk::mueve .de ju-nlo de mil
novecientos sesenta y siet8q\le deCl1ar6 el derecho del productor ,
de la Empresa recurrente Ga'bino-·Pernánde:zBarros para seguir
percibiendo el incentivo diario ile treinta. y tres pesetas y sin
que proceda hacer especial declara.ción sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se ,publicará: en Ele1 "Bo~

letín Oficial del Estado" e insértaTáen la '·ColecciónLegislati·
va". lo pronunciamos, mandamos:y f1rmamo~.~uanBecerril.
Fernando Vldal.-JOSé LulsPonce de LeóIl.--Manuel Gordilln,
Félix Fernández....:-Rubricad06'.

Lo que comunico a V. 1. para suco:t.oclmiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, -5 de febrero de "1974.-P. D., el Subsecretario. Toro

Ortí.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

4525 ORDEN de 5 ele febrero <k 1974 por la que se
áisporu, el cumpltmiento de la. sentencia recaída
en- el recurso c(mteneioBo~adm¡ni8trativointerpues~
ta contrfl este Departamento pordbn Rafael Obrf/~

gón Ru-iz :Y otros.

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2Q de sep~
tiembre de 1973,· en el recurso cODJ;eneioSo~'&dministrativointer·
pu'ésto contra este Departamento por don Rf¡f~l Obregón Ruiz
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bi~n disponer qUe se cumpla la
citada sentencia en bUS propios términos, cuyo falló -dice 10 que
sigue:,

-Fallamos, Que estimando el recurso coJiwn(:ioso~administra~
Uvo interpuesto a nombre de don -Rafael Obregón Ruit, don
Senén Saiz Pardo BlanCQ, don José Humada Santamarta. don
Estanislao Oómez GutiérreZ, dOn Manuel :Maza G6tnez. don Moi
sés Sánchez G6me2, don José OrtizBarqUfn, . don Manu~l Sáh
chez Baranda, don Antonio Manteca ),¡{anteca, ,don .An.jceto Mar~
tínez López, don Mariano Carmona Lago, don. AlfredO Calderón
Pérez, don Pedro Calderón Pé~ dOn Anl:E\I Cruz Cruz, ,don
Jesús Diez G<Jnzález, don Ramiro J)-Íat Bas,uaIde, don Alejandro
Fentández GÓmez. don Amado Gómez Revuelta, don JuliO Hoz
Ca.lante, don Daniel Maza Gómez-. don: Martuel Quevedo Martí
nez. qon Manuel Rozas Fetnindez.dc>n Antonio- SaizGonzález,
don José Villegas Panda y don Joaqu1n Velaato GÓmez. contra
resolución de fecha diecisiete dee.gosto de mil novecientdsse
senta Y' siete, de ·la Dirección GeneTal de Ordenación del Tra~
bajo,confirr,natoria en alzada de ..cuerdo de la. Delegación Pro
v~ncial de TrabajQ_de"Santander;feehatreinf.:t:l'de enero de igual
ano Y de otro aclaratorio de éste.,fec,na veintiocho de febrero,
también de mil novecientoá .. &esentay· siete;'a-utomando ·el re~
integro forzoso de tI'Q-bajadores. a la faetorfa4-e L9'S Corrales de
Buelna de cNueva MontatlaQuijano. S.-A.••, debemos declarar
y declaramos'na. ser conforme a' derecho' laexpresad!Í resolu
ción admlnistrati\ra, la cual anulamQSitotalmente con la impli
cada comprensi6n de los aetJer'dos que· cOJ?-fitma en eUa integra
dos, sin que por tanto haya. lugar· al n:umoionado reintegro o
traslado forzoso de los relacionados' recurrentes, a quienes se

les reconoce situación jurídico~labora1consolidadafrente a tras·
lado forzoso por necesidades del s-erviclóde la Empres.a refe
renciada, sin hacer expresa. condena' de costas.

Así' por esta: nuestra ,sentencia; que se publicará en el "Bo
letín Ofieial del Estado" e insertará· en la "Colecci6nLegisla·
Uva", Jo pronunciamo~, mandamos y firmamOlf.-Juan BecerriL
Luis Bermúdez.-Manuel Gordillo.....-FéUx Fernánde'Z.-Aurelio
Botella.-Rubricados<~

Lo que- comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guardE' a V. 1. "
Madrid, 5 de fobrero de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Orti.

Ilmo. Sr. Suhsecretario de este Ministerio:

ORDEN de 8. de febrero de 1974 por laque se
dispone el cumplimiento deJa sentench recaida en
elrecur.so ··cohtencio80~admiTlistrativo interpuesto
contra es.te. Departamento por cAngel Yllera, So~

ciedad Anóntm_a... '

Urna. Sr.: Habiendo reeaido resolución firme en '" de octubre
d-e 1973an el recurso conteIiCi,oso~administrativointerpuesto con·
tra este Depart.amento por ..AngeL YllfTB) S. A ... ,

Este Ministerio ha tenidos bien disponer q\le se cumpla la
citada senldncia eri' sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: -

«Fallamos: Quetlon desestimación del recurso contencioso
adminfs~rat1vo interpuesto porcAngel ,VIlera"~S. A.... domiciliada
en Santander cOntra la. RefjQlución dEl" fa Dirección General de
Previsión de catorce de octubre de ,mil·novecientos sesenta. V
siete, .sobre bases decoUzacÍQn p.aJ'$ la Seguridad Social de sus
trabajadores, debemos. COtlfirma:r yconfinnamos, por· .ser con·
formes a derecho sin bacér' expresa imposici(m ~:e _costas en las
actuacion66 '-",

Asi por esta nuestra sentencia. qu~ se publicará en el :-Bo
'letin Oficial del Estad~ e ··insertaráen la cColeceión Leglsla~
uva... lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Juan Bece·
rril.~~Adolfo Suárez. Enrique. Medina;....-Fornando VidaL~José
Luis Ponce de León. .-.;.Bubricados,,. ~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento Y efectos.
Dios' guarde a V. l.
Madrid, 6 de febrero de 1974.-P. D." el Subsecretario. Toro

OrtL

nmo. Sr_ Subsecretario de este Ministerio.

45'27 ORDEN'de 18 de febrerode-1974 por la que se CD.n-
. cede subvención con destino Ct,miti(farel paro obre·

ro en la Provincia de· Sahara.

Ilmos. Sres.: Da acuerdo con la&' facultades que le están atri
buidas por el Decreto 288/1000, de 18 de febrero, Y previo acuerdo
del Consejo de Ministros celebrado el' día.. 15 del c'orriente mes
de febrero •

Este Ministerio, oon aplicación orgánico.econ&mico 19.07.431,
que COITespopde al presupuesto de, 1974; ha tenido a bien con
ceder subvención para obras encaminadas a mitigar el paro
obrero a 'la provincia: qtiéSEl: dtari •. eontinuación, que sera
librada al _Goblfrn1idor,general de lapro~!ntia:

Saha.r-a: 10.000;000 de pe.setas,

Lo que dIgo a VV. ~I. para su conocimiento y efect-os consi
guientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid, 16 de febrero de 1974.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Empleo. .

..
RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la t:f'tLe ..13 aprueba el Conv~nio Colectivo S.i~~
dicaZ de la Empresa _Cta.' Sevdlana de Elec.tnCl.·
dad, S. A." :Y su personal.

Dmo. Sr.: Visto: el Convenio Colectivo Sindical de la Em~
presa ..Cia. Sevillana de Electricidad. S~,A.,. y su personal; .

Resultando que la Secretaría. Generl(l1 de la Organización
Sihdlcalcon escrito de 18 de enero de 1914 remitió' a esta Di
rección .General el .Conven,io Colectivo Sindical de la "Empresa
-Cia. Se-viUana de Electricidad, S." A.... , que fué suscritó previas
las, J;legoctacicn6s oportunas el día 15de'etiero de 1974 por la
Comisión, Deliberad-orlil '. de:signadaal efecto. Acompañándose al
mismo, l'ésumen estadisUcooomparativo de las variaciones sa-


